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POR LA CUAL SE DESIGIVá á S¡. RuÉa Osorlo Yes¡os con CI l{'3318643 COJiIO RESPOJV§áB¿E DE
LA ADII'INISTRACION DEL CO¡TIR,{?IO PROCEDE¡fiTE DE ¿A LICITACIóT PT'BLICA ¡TACIOIIAL
N' O3l2O24 CON rD N' 44t259 - ADQITTSICTO¡¡ DE MAQIm{ARIAS PARA LA MITNTCTPALIDAD
DE LUQUE PLURTATTUAL 2024 - 2025 - 2026 - loTÉ 2

L*qre,'l 1 de Ac¡orb
VI§IO: Lo que dice el Decreto Reelamentario N'9823/2023 - Art' 79 - Designación del Administ¡ador de Contrato" para cada
contrato suscripto, la máxima autondad de contratante designara a través de un acto administrativo a la persona fisicá que
fungirá de administrador de contrato, que será responsable d€ su gestión, asi como de la consta y completa carga en el SICP,
de los p¡i¡¡cipales datos de la ejecución del contrato.

COiAIDIR¡UIDO: QIrl: la t y N' 3966/2010 Orgánica Municipal, Art 5'. l,as Municipalidádes -'-. su autonomia" ¿as
l,runicipalidades son t6 ótgM de gobíeño locoi clon personena juridica, E)e dento de úñpetencia, tieñen o'uto omía polínca,
odm,¡isúo'tiva g nonnativ4 6í @mo autarEtía en la rccaudación e inuersión de s:.1s rea/.Éos de c{nfomidad al ad. 166 de Ia
Constitt¡ción,ryocional".

QIrE: Lá lzy N'3966/2010 Orgánica M¡rnicipal, An 5l- Son atribuciones del Intende¡te Municipal; "d, eslablece' g reglamentar
la organizoaon de las repa¡ticions a ccrgo, confo¡me a las necesdades g postbihdades económicas de la ltunicipalidad y
ditigit, coodma. g superuísü el ¡urcitumiento de tas dirintas unidades administ'Únuas; j) iombra¡ A remoüer aI pe¡sonal de lo
iúeine cia conÍome a Ia Iry', en concordancia con lo dispuesto en el art 37 de la t y 162612010 de la Función Pública que
dic¡A' El luncíonaio p'ibti@ pd1^1 sd t¡asladado por ruzones de seruicio. El traslado será dispuesto por la .nltoidad competente
g deberá set de de un @rgo a ot¡o de igual o similar categoña y remunerocióL El trBlado pdttúL ¡ealiz.ú.rse dentro del mísño
oryanísl,¡o o eitidad, o a otñ disti^tos, g detTtro o fuera del l¡lunicipio de rcsidercia del furcíMno".

de 2O21

QIrE: La t€y N' 70211 22 de Suministro y Contrataciones Públicas, A¡t 59. Régimen JurÍdico De l¡s CoDtraros "¿as
Contra,antes debeññ designar Wra cado.a, ,i:ato fuicionanio.s ¡espo¡¡sables de uenÍcar la @recta eJeaEión de ¡os múmos,
quieíes debelin derurcidr ante aq1ell6, las inegulaidades o incumplittuientos que detecta so pena de s€r consídemdos
resPonsobles softdoñ-os de los m¿smos. El ad'¡.inistrador de contrato serA responsable de proporcionar tos datos e inlomaciones
referentes a la ePcución del @nttuto, a tratés del Sisteñd de Seguimiento de Contratos" _

QIrE: observando estos antecedentes y las prerrogativas legates establecidas.,

R.¡.¡.rtcad. ¿os doc!¡ne¿tos rcspaldatono que loman porte integ.al det prccedirnienro debe¡ón considemrse ñutüamente
erplico,ti¡¡os; en coso ¿le contrddiaión o dísúep@Eia enare ¡os ,n¡smoq ta pioridod ei ana7:to a sa i^tery¡etaaón debe pnmar el
pn^cipio de buena ¡e, @Éi¿Ierun¿lo el niao hasta la etapa ina¿ Todo esto üeriicado en ¡6 A't' 356, 3s7, 372, 7O8 y 715 del
codige clvtl Paraglaso Leg N" 11a3/ 19as, tqien¿to en c.lenta E)e to Ley N" 7O2I/2oo3 . An" 64. asi en ¡o¡ma slptaoria to

Por tanio, atento a lias disposicio¡es legales invocadas t en uso de sus
concordantes de la l4y 'O¡Aánica Municipal".

at¡ibuciones conferidas en el art. 5l inc. j) r. demás

El lntendente Municipal de Luque

R.E.SI'ELVE:

con Cl If' 331E643 como responsabte de 1a administración del
NACIOT{AL N" OS 12024 COn ID If.

al Sr. Sr. Rubé¡
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tes de ésta, a la Dirección Nacioml de trataciones Públicas.
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Abog.Ca¡los

G Intendente

Vbión: Enüdad reconocida por la socbjad como ¡nstitucón
y servl$s y la promocón de la cultra de la panicipacih

modelo de desanollo locáI, a bavés dé la innovacjón constante de sus procesos
de bs c¡udadanos preservando su ¡dentidad y patirnonio cultural con servidores

competentes y compronÉlidos.D¡reccionAvda Guillerno Leoz esq.Pasaie Sanb Catal¡na 2060 Luque, ry (
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